
 

 

COMUNICADO A LOS EQUIPOS PARTICIPANTES 
Se recuerda a todos los equipos que deberán respetar en todo momento las normativas 

establecidas en el reglamento oficial de competición. A continuación, se destacan 

algunos puntos clave: 

🏈 BALONES – ESPECIFICACIONES Y TAMAÑOS 

ARTÍCULO 1. Especificaciones: 

• Los balones deberán estar fabricados con cuatro paneles de cuero granulado de 

color tostado natural, con ocho cordones espaciados por igual, en estado nuevo o 

casi nuevo, y sin alteraciones. 

ARTÍCULO 2. Tamaños permitidos según categoría: 

• Partidos masculinos o mixtos: Pelotas de tamaño normal de cuero. 

• Partidos femeninos: Pelotas de tamaño youth de cuero. 

• Partidos de menores de 16 años: Pelotas de tamaño youth, no es obligatorio que 

sean de cuero. 

• Menores de 13 años: Pelotas de tamaño junior o pewee. No es obligatorio que sean 

de cuero. 

🎽 INDUMENTARIA – PRENDAS EN LA CABEZA 

• Solo se permitirá el uso de elementos que no cubran completamente la cabeza. 

Están permitidos: 

• Cintas para el pelo 

• Badanas 

• Protectores de cabeza homologados 

• No se permitirá el uso de: 

• Sombreros 

• Gorras 

• Pañuelos u otros elementos que cubran toda la cabeza 

🚩 FLAGS – RESISTENCIA Y HOMOLOGACIÓN 

• Se recuerda que los POP deben cumplir con las especificaciones de resistencia 

máxima permitida. La organización se reserva el derecho de solicitar a cualquier 

equipo que sustituya sus flags por unos homologados aportados por la organización, 

en caso de duda sobre la legalidad de los aportados por los jugadores. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

🧍‍♂️🧍‍♀️ BANDAS – ACCESO RESTRINGIDO 

• Solo podrán estar en las bandas: 

• Jugadores inscritos (máx. 15 jugadores) 

• Miembros acreditados del staff técnico (máx. 3 miembros en Youth) 

• Queda terminantemente prohibida la presencia en las bandas de: 

• Aficionados 

• Miembros del club no inscritos 

• Entrenadores de otras categorías que no pertenezcan al equipo en juego 

• Asimismo, ningún entrenador podrá entrar al campo para protestar decisiones 

arbitrales. Cualquier conducta inapropiada hacia los árbitros será sancionada como 

conducta antideportiva de banda. 

Agradecemos la colaboración de todos los equipos para garantizar el buen desarrollo 

del evento. La organización supervisará activamente el cumplimiento de estas normas. 


